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Qtiito DM.. 26 de septiembre de 2024. a las 08h15.

CAUSA Nro. 271-2023-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente: i) Escrito en ulla (01) ibja. recibido en este

Despacho el 13 de agosio a las 1 Oh 16. suscrito por la magíster Loi cnn del Pilar Ramos

Paticar el ahogado Frik Sebastián Ardvalo Fíe ¡re. directora analista provinc al de

Asesoría Jurídica de la Delegación Pro’ iiic ial E lectoral de l’ungtiralnia,

respect i varne ntc.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 05 de octubre de 2023 a las II li47 se recibió en la Secretaria General del Iribuna

Contencioso Electoral un escrilo en cuatro (04) fojas. suscrito por la magíster Lorena

del Pi lar Ramos Panear, directora de la Delegación Provincial de ltiiiguraliua el

ahogado Al Grihaldo [.3ra Moicta. ana lista prm inc ial de Asesoria Jurídica 1 de la

Deleg.ciói Provin ial tic Tungurahuru y. ci, calidad de ane.\os veini iséis(26) fojas.

mcd ¡ante el cual prcscnló lina tienime ia en contra del señor Danie Eduardo Jordán

Tapia, responsable del manejo econónlico: los señores (7sar Da Id Oñate NúñeL

Teresa dci kocío Aldas Salii,as Waslii,mIup, Da’ Id Frias Villegas. Segundo \-lanuel

Bayas M irava Emily Pamela Pérez Núñez. candidalos a vocales dc la Junla Parroquial

de MonIal o del cantón Ambato: . del señor Ja lcr Fiancisco Allarnirano Sánchez.

representanle legal. del nrninlienlo polilico SOLIDARIAMENTE, Lisla 63. del

proceso de Elecciones Seccioimles, CRCS y Rcfei’éiiduin 2023 Es. 1-30 vta).

2. La Secretaria General de este i’rihuiml asignó a (a causa el iiü,iiei’o 27 1 -2023-TCE:

y. CII virtud del sorteo electrónico etbcttiado el 06 de octtihi’e de 2023 a las 1 4h37, según

la razón sentada por el llagíster David Carrillo Fierro, secretario general de este

1 rihuital a esa ícclia. se radicó la coiiipetenc a cii ci doctor Ángel 1 orres Maldonado.

ud del iri btiial Contcric oso E lectoral (Fs. 35-37).

3. Mediante auto de 3 de novieiiibi e de 2023. a las 1 1 li4O. el juez de instane ja resolvió

el archivo de la causa al constatar que la dentiticia no e uln pl ió con los requisitos

deterin nados en los nunle”a les 3 y 7 del art etilo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral de

Organizaciones Políticas de la República del l-.ctiador. Código de la Democracia, en

concordancia con los nun,eiales 3 7 del articulo 6 del Reglamento de Trámjtes del

‘l’rihunal Contenc oso Electoral, pt’e (a deiiunc ianle no dcteni ijió con prcc sión los
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hechos, acciones u omisiones que se atribuyen a cada tillo de los presuntos iii fractores.

ni tampoco prccisó el lugar donde deberá ser citado cada lirio de los denunciados (Fs.

71-74).

4. El 13 de agosto de 2024 a las 1 Oh 16. se recibió CII la Secretaria Relatora de este
Despacho un esc rito en t’ia (01) foja. suscrito por la Inagíster 1 ore!Ia del Pi lar Ramos
Panear directora de la Delegación Provincial Electoral de i’tliig[lraIitla. y el ahogado
Erick Sebastián Arvalo Freire. analista provincial de Asesoría Jurídica 1. a través del

ua 1 se so lic ita el desglose de la doc unientac ióil adj tinta presentada con la dentinc i a y
autoriza al referido profesional del derecho a recibir la documentación solicitada (Fs.
92-95).

Cori los antecedentes expuestos. DISPONGO:

PRIMERO.- En ateilcióli a lo solicitado, a través de la Relaloria de este Despacho,

procédase al desglose de la documentación presentada por la peticionaria, que consta de
fojas uno (1) a treinta (30) del exped cElle electoral. En tal virtud, la secretaria relatora

deberá dejar en su lugar las correspondientes copias certificadas o compulsas, en
formato digital. según sea el caso.

SECUNDO- Téligase en cuelita la autorización conferida al abogado Erick Sebastián
Arévalo Freire para el retiro (le la documentación cuyo desglose ha sitio ordenado en el
numeral que antecede, Para el rct ¡ ro de a doculnclitac ión desglosada se deberá s[lscrihir
la correspondiente acta de clitrega—recepc 611.

TERCERO.- Notifíquese el conteliido del presente auto a la Delegación Provincial

E lectoral de Tu?Iguiralitla. en las direcciones electrónicas: Iorellaranius:ñkne. ob.ec y
erickarevaioü.ciIc. Loh.ec.

CUARTO.- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco. secretaria relatora de este

Despacho.

QUINTO.- PlIblíqIlese el contenido del presente auto CII la cartelera virtual y Cli la

página web institucional www,tce,gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIF1QtJESE.” 19 Dr. Ángel Torres Maldonado Msc. Phd (e).

JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico
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